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ACTA ASAMBLEA VECINAL DE HOZ DE JACA DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2008 
 
Siendo las 11 horas del día 11 de Septiembre de 2008, se reúnen en la Casa Consistorial, previa 
citación cursada al efecto, en sesión ordinaria y primera convocatoria, la Asamblea Vecinal bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. Esperanza López Sanz, y con asistencia de los siguientes 
miembros de la Asamblea Vecinal: 
 
DOÑA ESPERANZA LOPEZ SANZ, Alcaldesa y Presidenta de la Asamblea Vecinal. 
 
D. PASCUAL LAPUENTE 
DOÑA MARIA CARMEN ARRUEBO ABOS 
DOÑA PILAR DEL RIO GIMENEZ 
D. BENITO DEL RIO GIMENEZ 
DOÑA JUANA GIMENEZ PES, que ostenta la representación de DOÑA MERCEDES DEL RIO 
GIMENEZ 
D. MIGUEL DEL RÍO LABORDA, que ostenta la representación de D. WERNER ZINDEL 
D. ANTONIO GIMENEZ GIMENEZ que ostenta la representación de D. JOSÉ LUIS GIMENEZ 
GIMENEZ y DOÑA ALICIA GIMENEZ GIMENEZ 
D. PEDRO JOSÉ  LAGUNA FERRER, que ostenta la representación de DOÑA MARIA EMILIA 
GIMENEZ GIMÉNEZ y D. PASCUAL LAGUNA ARRUEBO 
D. RAMÓN JUSTO GIMÉNEZ PUEYO, que ostenta la representación de DOÑA MARIA JOSEFA 
GIMÉNEZ PUEYO y D. RAMON GIMÉNEZ PES 
D. PABLO LAGUNA LASAOSA, que ostenta la representación de D.  JOSÉ IGNACIO LAGUNA 
LASAOSA  y DOÑA AURORA LASAOSA 
D. RAMÓN GIMÉNEZ GIMÉNEZ, que ostenta la representación de  DOÑA EMILIA GIMÉNEZ 
PES y D. JOSÉ GIMÉNEZ PES. 
D. MAXIMINO ARRUEBO DEL RÍO, que ostenta la representación de DOÑA ANA MARÍA 
ARRUEBO CLAVER. 
D. ENRIQUE ESPINOSA 
D. CARLOS LAPUENTE ARRUEBO 
D. ALFREDO ARRUEBO ARRUEBO, que ostenta la representación de DOÑA BERTA ARRUEBO 
ARRUEBO. 
DOÑA  MARIA CARMEN LAGUNA MIRANDA 
 
SECRETARIA: NOEMI MILLÁN HERNÁNDEZ 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

 Se aprueba por unanimidad de los asistentes las actas de la Sesión Ordinaria del 26  de Junio de 
2008. 
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SEGUNDO.- INFORMES DE PRESIDENCIA 
Primero.- Obras municipales en marcha: Se comenta por la Señora Alcaldesa las Obras en marcha:  

-la Obra Pista Polideportiva está en curso de ejecución  y queda pendiente el césped, la 
hidrosiembra del talud, el vallado, zona pic-nic y la iluminación. 

- El Parque Las Eras, se ha ejecutado la zona de ping pong, la zona de aparcamiento, los 
monolitos se han terminado en piedra (aún faltan las puertas), el arenero está terminado más un trozo 
de la calle de piedra, la zona para la rueda de Molino (está pendiente unas piedras de asientos).  

- Se ha reajustado todo el Parque. 
 
Segundo.- Acto de presentación del escudo y bandera. 
Se agradece por la Señora Alcaldesa la participación de todos los vecinos y residentes en el acto de 
presentación del Escudo y Bandera municipal. 
 
Tercero.- Semana cultural y de ocio de verano. 
Se agradece por la Señora Alcaldesa el esfuerzo y el interés mostrado de todos los coordinadores y 
participantes en la semana cultural y de ocio del verano. 
 
Cuarto.- Fiestas San Lorenzo. 
Se pregunta por la Señora Alcaldesa si algún vecino quiere comentar o proponer algo sobre las Fiestas 
locales de este año. 
 
Quinto.- Asociación Las Ruablas.-  
La Señora Alcaldesa comenta que los estatutos de la Asociación Las Ruablas están a disposición de 
los que quieran adherirse a la misma. 
 
TERCERO: APROBACION. SI PROCEDE, DE LA CONCERTACIÓN DE LA OPERACIÓN 
DE CRÉDITO A LARGO PLAZO. 
 
Ante la falta de liquidez ocasionada por el desfase temporal entre la realización de los pagos y los 
ingresos, ésta Entidad Local tiene que acudir a la concertación de una operación de crédito para hacer 
frente a pagos ineludibles provenientes de obligaciones reconocidas, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 48 a 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se eleva a la Asamblea Vecinal de la 
Corporación para que adopte el acuerdo que estime oportuno . 
 
La Entidad Local  AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA proyecta la concertación de una operación 
de crédito por un importe de 135.000  euros con destino a cubrir este déficit transitorio de tesorería, 
por el plazo de dos años. 
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Visto que los derechos reconocidos en el ejercicio 2008 se destinan a la financiación de las siguientes 
inversiones: 

- BARRANCO CORONAZO: El coste según Presupuesto es de 150.483 €. Se ha concedido una 
subvención por parte del Departamento de Medio Ambiente de 35.000 € y por parte del Instituto 
Aragonés del Agua por importe de 110.000 € con una anualidad para el ejercicio 2008 de 12.000 
€.  Previa deliberación y por unanimidad la adjudicación de la referida obra a la empresa 
RAMALLO CONSTRUCCIONES S.L. 

- PISTA POLIDEPORTIVA: El coste según Presupuesto es de  65.000 €. Se ha concedido una 
subvención por importe de 23.700 € por parte de la Diputación Provincial de Huesca y por 
importe de 12.000 € por parte de la Comarca del Alto Gállego. 

- PUENTE VICEN: El coste según Presupuesto es de  30.000 €. Se ha concedido una subvención 
por importe de 20.000 € por parte del Gobierno de Aragón. 

- ARENERO.- El coste según Presupuesto es de 8.000 €. Se ha concedido una subvención por 
importe de 2.845,48 €. 

 
Visto que el importe de los derechos reconocidos para el año 2008 por las anteriores subvenciones  es 
105.525,48 €.  
 
Visto que el Proyecto de Gasto de la Asamblea Vecinal para el año 2008 es de 134.000 €. 
  
Visto que con cargo a los recursos propios de la Entidad existe un gasto de 28.475 €.  
 
Considerando: 

1. Los artículos, 21.1. f) y 22.2. m)  LRBRL, así como los artículos 29.2. d) y 30.1 p) de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, el Pleno podrá concertar 
operaciones de crédito cuando estas superen el 10 por 100 de los recursos de carácter ordinario 
previstos en el presupuesto (296.649 €, 10% 29.664 €). 

2. En aplicación de lo dispuesto en el referido artículo 51, la operación de crédito de ésta Entidad 
Local asciende a la cantidad de 135.000, superando el 30 por 100 de los derechos liquidados 
por operaciones corrientes cifrados en 53.707 euros, por lo que la operación no puede ser 
Operación a corto plazo. Debe ser presupuestaria. 

3. Que será necesaria la información pública en el Boletín Oficial de la Provincia de la operación 
de crédito a través de Expediente de Modificación del Presupuesto 2008 , donde se incluye la 
misma en el Capítulo IX del Presupuesto de Ingresos y los intereses correspondientes en el 
Capítulo III de Gastos. 

4. Que en virtud de lo establecido en el artículo 47.3. g) de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora  de las Bases de Régimen Local, la aprobación de operaciones financieras o de 
crédito, cuando su importe supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios de su presupuesto, 
será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación.  
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5. Que de los expedientes tramitados para la concertación de cualquier operación de crédito a 
corto y largo plazo, deberá remitirse, con carácter previo, copia de los mismos a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, bien para su autorización, si procede, o bien para su toma de 
conocimiento, en ejercicio de la tutela financiera conferida por el Estatuto de Autonomía de 
Aragón (arts. 71.5ª y 114). 

 
Vista la legislación aplicable y constatado que se trata de una necesidad transitoria de tesorería, 
teniendo el Ayuntamiento capacidad suficiente para hacer frente en el tiempo a las obligaciones que de 
la misma se deriven para la Corporación Local. 
 
Previa deliberación y por unanimidad se adopta el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar la concertación de la operación de crédito por importe de 135.000€ para un 
plazo de dos años. 
 
SEGUNDO.- Ordenar la publicación de anuncios en Boletines Oficiales y periódicos, carta circular a 
Bancos o Cajas y a otros interesados en contratar con la Entidad Local para obtener las condiciones 
más ventajosas. 
 
TERCERO.-Aprobar inicialmente la modificación del Presupuesto de Ingresos, incluyendo la 
operación de préstamo en el Capítulo IX del Presupuesto de ingresos y los intereses correspondientes 
en el Capítulo III del Presupuesto de Gastos. 
 
CUARTO: APROBACIÓN, A RESERVA DE LA EXPOSICIÓN AL PÚBLICO,  DE LA 
CUENTA GENERAL  DEL AÑO 2007. 
 
Visto el expediente de aprobación de la Cuenta General de 2007 y considerando que: 
 
Primero.- Esta Cuenta General preparada por la Intervención y recibida por la Presidencia está 
integrada por los documentos a que se refiere el artículo 209 del Real Decreto 2/2004 de 5 de Marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
 
Segundo.- Cuenta con el Informe favorable de la Intervención . 
 
Tercero.- Someter a información pública por espacio de quince días hábiles y ocho más, quedando 
condicionado el presente acuerdo a la existencia de alegaciones. 
 
 
QUINTO: APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA,  
 
Previa deliberación y por unanimidad se adopta el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar  inicialmente el expediente de modificación de créditos nº1/2008, nº2/2008, 
nº3/2008, nº4/2008 con la modalidad de crédito extraordinario y suplemento  
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de crédito, financiado mediante concertación de operación de crédito, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 
EXPEDIENTE Nº1/2008-CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
BARRANCO CORONAZO 
ALTA EN PPTO DE GASTOS: 
Capítulo VI INVERSIONES REALES   
Total Gastos:………………………………………………………... 47.000 € 
FINANCIACIÓN: 
Operación de crédito Cap.IX…………………………………………47.000 € 
 
EXPEDIENTE Nº2/2008-CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
PUENTE VICEN 
ALTA EN PPTO DE GASTOS: 
Capítulo VI INVERSIONES REALES   
Total Gastos:…………………………………………………………30.000 € 
FINANCIACIÓN: 
Operación de crédito Cap.IX…………………………………………30.000 € 
 
EXPEDIENTE Nº3/2008-SUPLEMENTO DE CRÉDITO  
PISTA POLIDEPORTIVA 
SUPLEMENTO EN PPTO DE GASTOS: 
Capítulo VI INVERSIONES REALES   
Total Gastos:………………………………………………………..3.760 € 
FINANCIACIÓN: 
Operación de crédito Cap.IX………………………………………  3.760 € 
 
EXPEDIENTE Nº4/2008-SUPLEMENTO DE CRÉDITO  
ARENERO 
SUPLEMENTO EN PPTO DE GASTOS: 
Capítulo VI INVERSIONES REALES   
Total Gastos:……………………………………………………….. 5.406 € 
FINANCIACIÓN: 
Operación de crédito Cap.IX………………………………………  5.406 € 
 
Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca por quince días durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 
citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes 
para resolverlas. 
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SEXTO: APROBACIÓN DEL PERFIL DEL CONTRATANTE PARA EL MUNICIPIO DE 
HOZ DE JACA Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DE ARAGÓN PARA LA DIFUSIÓN DEL MISMO DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 30/2007 de 30 de Octubre. 
 
La señora Alcaldesa da la palabra a la Secretaria  con objeto de aclarar la necesidad de la creación del 
Perfil del Contratante y su significado: 
“El Perfil de Contratante es el sistema de información y publicación de los órganos de contratación del 
sector público y se ha establecido en cumplimiento del art.42 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, con las garantías de seguridad y disponibilidad previstas en la ley.  
 Conforme a la nueva legislación de contratos, en el procedimiento de adjudicación de los 
contratos del Sector Público, los Órganos de Contratación de los Poderes Adjudicadores están 
obligados a crear su “perfil de contratante” que habrá de concretarse en una página WEB institucional 
que, todos los entes, organismos y entidades del Sector Público debían tener en funcionamiento a 
partir del 1 de Mayo de 2008, fecha de entrada en vigor de la nueva Ley de Contratos del Sector 
Público. La finalidad es que toda la información relativa al procedimiento de adjudicación pueda 
colgarse en la misma en cumplimiento de los principios de igualdad, transparencia, concurrencia y 
publicidad.” 
 
Se explica por la Señora Alcaldesa que la Diputación Provincial de Huesca es la encargada de crear el 
portal web del municipio de Hoz de Jaca en la que se creará el “Perfil del contratante” con objeto de 
dar la publicidad a la que se está obligado. Se señala que todavía no se ha creado la página web por lo 
que se hace necesario difundir el perfil del contratante del Ayuntamiento de Hoz de Jaca recabando la 
colaboración de otras Administraciones Públicas. 
 
Considerando que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Orden de 17 de Julio de 
2008 de Consejero de Presidencia por la que se dio publicidad al modelo de convenio de colaboración 
para la utilización del sistema informático “Perfil del Contratante del Gobierno de Aragón”, 
garantizándose por el Gobierno de Aragón la accesibilidad y la seguridad del sistema informático. 
 
Previa deliberación y por unanimidad de los asistentes se adopta el siguiente acuerdo: 
 
Primero: Crear el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Hoz de Jaca 
Segundo: Suscribir el Convenio de Colaboración con el Departamento de Presidencia del Gobierno de 
Aragón para la utilización del sistema informático del Gobierno de Aragón para la difusión del Perfil 
del Contratante de la Entidad Local de Hoz de Jaca. 
Tercero: Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para suscribir en nombre de la Corporación el 
correspondiente Convenio de Colaboración al que se dio publicidad mediante Orden de 17 de julio de 
2008 del Consejero de Presidencia. 
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SÉPTIMO: DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
Nª14-1/08  de 10 de julio, aceptación subvención BARRANCO CORONAZO del Gobierno de 
Aragón, Departamento de Medio Ambiente. 
Nº14/08, 16 de julio, autorización para uso y paso por Pista Forestal a D. JAVIER MIMBRERA 
BRIGGS. Condicionada a la autorización del INAGA. 
Nº15/08 24 Julio, Juan Antonio Crespo, información urbanística 
Nº16/08 24 Julio, Juan Antonio Crespo, información urbanística 
Nº 17/08 31 Julio, Aceptación Subvención de Medio Ambiente Arenero. 
Nº 18/08, 8 Agosto, Licencia primera ocupación SERVITEST. 
Nº19/08, 8 Agosto, Adjudicación contrato menor servicio de bar Fiestas Municipales a Sergio 
Sanagustín. 
Nº20/08, 20 Agosto, aceptación subvención BARRANCO CORONAZO Instto Agua. 
Nº 21/08, 28 Agosto, licencia de obra menor ENERGÍAS DE ARAGÓN, instalación de torre metálica. 
Carretera El Pueyo. 
 
OCTAVO: APROBACIÓN DEL PADRÓN DE  BASURAS, AGUA Y ALCANTARILLADO. 
 
Visto  los padrones de las Tasas de suministro de agua, recogida de basura, alcantarillado.De 
conformidad con el artículo 88 del Reglamento General de Recaudación y las Ordenanzas Fiscales se 
anuncia la cobranza en período voluntario de las referidas tasas  

Previa deliberación y por unanimidad se adopta el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar los Padrones de las Tasas de suministro de agua, recogida de basura, 
alcantarillado. 

Segundo.- Someter a un período de exposición al público durante quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo examinarse 
en las Oficinas municipales durante dicho período. 

Tercero.- Establecer como plazo de pago en vía voluntaria desde el día 1 Octubre hasta el  2 de 
Noviembre, ambos inclusive procediéndose al cobro de los recibos domiciliados a partir del 15 
Octubre. 
  
NOVENO: RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Concejal Pablo Laguna y Miguel Del Río pregunta en qué estado de tramitación está la Obra de 
traída de aguas. La Alcaldesa responde que la Confederación Hidrográfica del Ebro está estudiando el 
Proyecto. La subvención está concedida y de momento no existe plazo de ejecución. 
 
El Concejal Pablo Laguna pregunta si la Diputación Provincial de Huesca ha concluido los trabajos de 
la página web. La Alcaldesa responde que está en fase de adjudicación. 
 
La Señora Alcaldesa comenta el tema de la Minicentral. Explica que el expediente sigue en trámite 
pero se tienen que hacer unas adaptaciones en soporte electrónico para adaptarse a la normativa. 
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El Concejal Miguel del Río Laborda pregunta por el transformador. La Alcaldesa responde que se está 
tramitando. 
 
El Concejal Antonio Gimenez Gimenez comenta la necesidad de colocar un paso canadiense en la 
Pista Ruablas en la Puerta del Mostallón. Se comenta que los problemas con el ganado se producen 
sobre todo en el mes de Octubre. 
 
El Concejal Carlos Lapuente Arruebo en referencia al Decreto nº 14/08 sobre autorización para uso y 
paso por Pista Forestal a D. Javier Mimbrera.  Pregunta si los otros pueblos del valle dieron 
autorización.  La Alcaldesa responde que se quedó con todos los pueblos en dar autorización 
condicionada a la autorización del INAGA. 
 
 
No habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las doce horas del día de la fecha. 
 
 
 
 


